
San José, mayo 16 de 1988.-

RESOLUCIÓN No 837/88.- La Junta Departamental de San José, aprobó por unanimidad de 

presentes 23 votos en 23, aprobó el informe producido por la Comisión de División de Tierras 

que antecede y en forma particular, por unanimidad 24 votos,  el Decreto N° 2.544, el que se 

transcribe a continuación:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Declárase incorporado a zona urbana el inmueble ubicado en Villa Rodríguez 

2da. Sección Judicial de San José, padrón Nº2.540 (Parte) en la superficie ocupada por las 

sub-fracciones “6B”, “7B”, “8B” y “9B” y por las calles adyacentes continuación Josefina 

González y continuación Rita Baena, señaladas en el croquis del Ing.Agr. Marcos R. Barbosa, 

agregado al Expediente Nº 22.016/88.

Artículo 2º).- Aprobar la presente solicitud de fraccionamiento en forma condicionada de 

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  informe  producido  por  el  Ing.Agrim.Daniel  Sierra  Navia, 

luciente a fs. 5 de la presente solicitud.

Artículo 3º).- Comuníquese,  etc.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Comunal.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISEIS  DIAS  DEL  MES  DE  MAYO  AÑO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y 

OCHO.-        

                                                                                                    Oscar Ostazo Arraún
                              

 
LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE 

Presidente     
 Julio C. Rebollo 
Secretario General 

RBV 21/09/06 

                                     


